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Para todos los fines legales a que haya lugar téngase en cuenta que el abogado 

WILMAR BANGUERA TORRES es el apoderado sustituto de la parte demandante para los 

fines legales pertinentes. 

 

Igualmente agréguense las documentales que anteceden en este cuadernillo virtual y 

pónganse en conocimiento de las artes para los fines que estimen pertinentes. 

 

Por Secretaría líbrense los oficios  ordenado en la decisión adoptada por el Juzgado 1 

Civil del Circuito Transitorio, sin necesidad de pago de expensas para expedición de copias 

auténticas dado el beneficio de amparo de pobreza decretado en favor de la demandante.   

 

Una vez efectuado lo anterior, archívense las diligencias, previas las desanotaciones 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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